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En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Samuel Sotelo Salgaqp, .@U~n"',sEl o~nta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de More.~os, e~ representación 
de dicho poder. ' · ' 'i .' l t . 
Anexos: . 
a) Copia certificada del nombramiento' de Samuel Sotelo Salgado 
como Titular de la Consejería Juríqica del Poder Ejecütivo del Estado 
de Morelos, ·expedido el uno de' octubre dªI añ·o· en curso, ·por ei . 
Gobernador Constitucional de. la entidad, y. ... ,._ ". 
b) Copia certificada del° ofido"CJ/079a72018deí Consejero Jurídico d 
Poder Ejecutivo del Estado.de Morelos, dirigido.al Directo.r Jurídico d 

.. . ' , ' ' ' . '.· ., .... . .· . . 
Congreso y al Coordinador ·de Asesores del Tribunal Superior de 
Justicia,. ambos. del referido Estado, .manifestándoles que por 
instrucciones dei' Gobe.rnador Coristitudo~al "de la entidad,~· ·.· · der 
Ejecutivo estatal se encuentra enlla mejor dispo,siqjón de;'cc.)n . . · . on 
la celebración ~e. la reuniones que pe~mita~ encontrar algu~f so ·. ción 
para el cumplimiento de las, sentencias dictadas _por esta Suprema 
Corte en el tema de otorgamiel]tO de pensiqne~jupil' . ·as por parte 
del Poder Le islativo a traba" adores del Poder Judicial4tw.~· ~ 

Número de registro 

;'! 
'¡/ 

48326 

g~~~f~=~i6~~~::i~:~:d:~:l~~~~~~~~n~~a~~~~~~~:uº~=1n. 9J~s5~ la Oficina de 

Ciudad de Mex1co, a veint1dos de nov1e'mbre de dos mil d1ec1ocho. 
~' ~ , ¡ ·' . , , . "' . ... . i. ;'\t, <.,..· . .<!-. /' ,1 

Agréguense'~! expediente, ~ ~e_5~~8~ éféct,hs legales, el escrito y 

anexos de cuenta~ .··deJ C.q~~.~j~~9~ .. Jufi8icojíeJ;Póder Ejecutivo del Estado de 
· .~:.t-·:· .- t:.; • ·.:t v: : ,~ '1"11.;;>.._ .• ·<r;::,··1··~,...."

1

: .>*' .#>· 

Morelos, a quien se tiehe p~~:senta,ddcón la personalidad que ostenta1 y 

1De conformidad con la const~ue exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 14, 15 y 36, 
fracciones 1, 11y111, de la Ley Or~lca de la Administración Pública del Estado de Morelos; 2 y 1Drfracción 
XX_ .. · 1, del Re_glan')'e~to: h:fteriori¡d~"lá 9q,ns~jería'~wr1a1ta '~el ij_.;'Oj9. er EjeéUtiV.ó''d_e_ ffá'E[ríti,da(f~ qlfé\qe~stat51ec~_n_ Ho 
i· · •\;.¡t' J~1.· J, ¡ ~J i1 111 ~:i i_5 i,_ ·.;: ; 'J _r..,,,t~.:,J t,1 ·~.<~ .. :-.:v1 -r...:.. 1.f 1_, .. ~ ·.'fv:\ • ·¡t, K: . ,~ ~ .. ~':;, t s1guie11 e. . . . . . . 'I . >... . , . , '.· , . . , ·. • ·. • 1 

tev Órganibaf'ae·'¡i'Aa'rniAi~tla8il>n P8illic~"áefEsta~oCte Mo~1ol"'" ·~"'' « .. ~" L ., •• ,, ' : -<'.,,.F -· ' 

Artículo 14. Al frente de cada Dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los 

,~~~nto1~ ~·;e _su Sº~P~~e¡nfi~. ~e ~~~ili,ará, ~en ¡~u qa~q.-.ppr¡;,los, co~rdinfdºfrS, "~i~e9tores Jg~ñr~al~s. 
direbtores de área, subdirectores yiJefés de!depártamento, as1·como los demás serv1do~e$ putSl1cos"que 
conformé a la suficiencia presupüestal y previo Clictameh fuhbonal correspondiente, se' ~st~blézcañ' en fas 
disposiciones administrativas, reglamentarias, manuales administrativos y demás normativa aplicable, los 
que definirán su competencia y atribuciones, grados de responsabilidad administrativa, nombramientos, 
categorías y percepciones establecidos en el Anexo denominado Tabulador de Sueldos o su equivalente 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos del ejercicio fiscal que corresponda. 
Con independencia de la estructura orgánica a que refiere (sic) el párrafo anterior, la Secretaría de 
Gobierno contará con una Subsecretaría para la atención de los asuntos de orden político interno y de 
gobernabilidad en el Estado, así como para ejercer aquellas atribuciones otorgadas en la reglamentación 
correspondiente. 
Artículo 15. Es facultad exclusiva del Gobernador del Estado, nombrar y remover libremente a las 
personas titulares de la Administración Pública Central y Paraestatal, y demás servidores públicos cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en otras Leyes del 
Estado. 
Los nombramientos de los titulares de las Dependencias de la Administración Pública Central, serán 
suscritos exclusivamente por el Gobernador del Estado. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado y titulares de las Dependencias, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o 
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con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 2, 11, párrafo primero3 , y 46, 

párrafo primero4
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se le tiene desahogando el requerimiento formulado en proveído de 

dieciocho de octubre de este año, al informar de los actos tendentes al 

cumplimiento de la sentencia dictada en la presente controversia 

constitucional. 

Ahora, en relación con las manifestaciones realizadas por la autoridad 

oficiante en el sentido de que en el fallo de mérito no se estableció algún 

tipo de obligación a cargo del Poder Ejecutivo local, se debe tener presente 

que, tratándose de un deber de pago, todas las autoridades que cuentan 

con facultades para dotar a la partida presupuesta! correspondiente de los 

recursos necesarios para acatar la obligación constitucional, se encuentran 

obligadas al cumplimiento de la sentencia respectiva. 

bien, a la separación anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
aplicable. 
Las ausencias temporales hasta por noventa días naturales, y las definitivas de los titulares de las 
Dependencias, serán suplidas por el servidor público que al efecto designe el Gobernador del Estado, 
quien también, en su caso, podrá designar un encargado de despacho para desempeñar legalmente las 
atribuciones que originalmente corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que 
se considere necesario por el propio Gobernador del Estado. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrán durar más de noventa días naturales, y de ausencia definitiva; asimismo 
se regulará la figura del encargado de despacho. 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; y en los casos a que se refiere el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dicha representación se realizará por los titulares de esa Dependencia o de las unidades 
administrativas que la integran conforme a su Reglamento Interior; 

-11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. ( ... ). 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
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Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunal 

Pleno, aplicables por analogía, de rubro: "SENTENCIAS 

DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO IMPLICA UN PAGO. 

AUN CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN SOLICITAR 

UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS 

TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A INSTRUMENTAR 

SIMULTÁNEAMENTE, PARA ESE FIN, MECANISMOS DE 

TRANSFERENCIAS Y ADECU'A~iONÉ~DE'LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN' 5 y 
'·jr, • ~ ... , /~ 

"SENTENCIAS DE AMPARO.· iNTERPRETACÍÓÑ DEL ARTÍCULO 126 DE LA 

5De texto: "La Suprema Corte de Justicia de la:N~ción, fundám~ntalniente enairita y Sexta Épocas del 
Semanario Judicial de la Federación, emitió diversas tesis en las cuale~_sostuvo el criterio predominante 
de que tratándose de obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo a cargo de las autoridades 
responsables, no se sancionaría su incumplimierto cuando el paS! se encontrara previsto en el 
presupuesto autorizado, de'·manera tjue la?responsabilidad de aquél · · daba limitada a la mera gestión 
ante los órganos competentes para que se autorizara el. g_asto corrEi,.SPC?'l .. en~e. En este sentido se orientan 
los siguientes criterios históricos, de rubros: "CASO EN QUE NG• ES 'APLICABLE;' D,E MOMENTO, LA 
FRACCIÓN XI EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL. DE=O DE EJECUCIÓN.")''SENTENCIAS DE 
AMPARO, EJECUCIÓN DE LAS."; "SENTENCIAS DE AM . ELUDIBLE EJEC~CIÓN DE LAS." e 
"INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPRO.Cl~D. 'l"E.", publicados, respectivamente, en el 
Informe dé ''1941, página' 13l·y en el Semanario Judidal'de la ,Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, 
página 2277 y Tomo XLVII, página 4882, y Sexta Ép~, Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin 
embargo, ;estos criterios no deben ;;prevalecer en , · · álid~:ld pues, por' runa, ·parte, obedecen a la 
interpretación aislada del artículo 126 de la Constituc1 olítica de los Estados Unidos Mexicanos (que 
originalmente era el 125) y, por otra, desconocen la fueria vinculatoria de las ejecutorias de amparo cuya 
eficacia deriva del mandato constitucional. Lo terior es así, pues si bien es cierto que el presupuesto de 
egresos se rige por el principio de anuálidadl. P- ue el ejer;cicio fistal;'.porrazones de política tributaria, 
comprende un periodo de ún año,· pará el " ·~ plc!nea ~fecisamérife .el gasto público que implica la 
programación de actividades y c1:1mplimiento de'próyectos al;menos durante ese tiempo, también lo es que 
el citado artículo 126 de la Norma Fundamental ac~·pta··q1:Je~eVpresup'uesto no debe ser estricto, inflexible, 
ni imposible de modificar, pues p~ev~'' P-os.~bilidá~_';de.'qué' pueda variarse ~I establecer que no. podrá 
hacerse pago alguno que no este c r d1do' en el presupuesto o determinado por ley posterior, de 
donde se desprende que en el propio xto de la norma constitucional referida, subyace el principio de 
modificación presupuestaria, al permitir que el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y . 
otro posterior, a saber: a) Al a~obarse el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su 
cronología necesariamente su aquel proyecto presupuestario original en el tiempo; de manera que 
el precepto constitucional en m . ción, en lugar de constituir un valladar insuperable para la autoridad 
responsable, prevé'· la'· posioilidad ••de: moaificáéión .'.:del :presúpU~sfo~r·orig.inal:'"''par<n a·aecúaflo~ a-. las 
ñecesida'ees sobrevénida's;! es decit/sLi=virtud esíla' de¡ estábfecer'·un.~ferríe,dlo':'pára~')oslc~~os (oftuit.~s. ll~e 
le permite sólicitar"los 'ajustes 'presupuestarios necesa"rios para éntréntar'las 'obligácfones 'Pécuniárias del 
Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del cumplimiento de un 
mandato de amparo. cuya ejecución es impostergable. Además, si la .. autoridad ya ~iene autorizado un 
presupuesto quede permite efectuar U~"pagb\ auh; c~a'n~o ~o' esté prévistó e,specífícam~nte eM él, 'debe 
realizarlo si con ello dá curhpliniient(5' a üñ mañaato de amparo, pues exclusivámente e~ esta-hipótesis 'no 
podría considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición contenida en el artículo 126 de la 
Constitución General de la República, en razón de que el cumplimiento de las sentencias de amparo no 
puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida presupuesta! para hacer 
frente a I~ obligación impuesta, dado que la majestad de la Constitución Federal impone categóricamente 
que aquéllas sean cumplidas inexcusablemente, por lo que únicamente en esta hipótesis no puede operar 
el principio de responsabilidad que deriva del mencionado artículo 126 constitucional, pues técnicamente 
no se estaría contraviniendo, sino que se actualizaría un caso de excepción en el que. no sería punible la 
conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco contravendría el artículo 134 del Ordenamiento 
Fundamental, relativo al manejo de los recursos económicos con apego al principio de honradez, la cual se 
entiende como un actuar probo, recto, sin desvío alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir con 
un mandato de amparo, por el contrario, es un principio rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo que derivan de ésta, cuya finalidad es el 
restablecimiento del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV correspondiente al mes de abril de dos mil dos, página doce, con 
número de registro 187083. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE 

DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENTO" 6. 

Por lo tanto, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia, se requiere a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo, ambos del Estado de Morelos, por conducto de quienes 

legalmente los representan, para que dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta . efectos la 

notificación de este acuerdo, remitan copia certificada de las constancias 

que acrediten el cumplimiento de la ejecutoria recaída al presente asunto. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2877 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 18 de 

la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a los poderes Judicial, Legislativo y 

Ejecutivo, todos del Estado de Morelos. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1 
6De texto: "Si bien en términos de lo previsto en los artículos 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo· 
cuarto; 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación, de 
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios debe aprobarse, ~espectivamente, por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y los 
Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidbs en los 
presupuestos respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago de 
recursos monetarios, las autoridades deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentro 
de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! 'correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar la obligación constitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma 
Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y 
términos fijados, al tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. 
Por tanto, aunque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al 
órgano legislativo competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto 
respectivo, también tienen la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones 
de las partidas que integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el 
carácter preferente que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en 
el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior 
a la Constitución General puede condicionar su acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII correspondiente al mes de marzo de 
dos mil once, página diez, con número de registro 162469. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Tr · · e. de Controversias Constitucionales y de 

Ac · of d~ ncoastitucioaalidad d S bsecretaría 

en ra de Ac erd s e Alto T ibu al, ue ~a f~ 

~ 

~ 

~ 

-l~ .. ·· 

\M.../'' 

:¡ ., 

r 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia P<}nstitucional 181/2017, promovida por el 
Pod~r Judicial del Estado de Morelos. ConsteJ!j 
~m1a 

 
 
 
 
 




